RES. 160/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº 2014-17-1-0006544, Ent. N° 93/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Salud Pública (MSP), relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 21/2013, convocada para el servicio de mantenimiento para Sistemas informáticos de dicha Secretaría de Estado;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 11 de agosto de 2014 se adjudicó el procedimiento licitatorio a la Firma Arnaldo C. Castro S.A., por un monto total anual de $ 3:375.000, pudiéndose renovar por períodos iguales y consecutivos de existir conformidad escrita de ambas partes con un máximo de 5 renovaciones;
2) que pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MSP, por informe de fecha 15 de agosto de 2014, se solicita a la Dirección General de Secretaría del MSP que remita los antecedentes al Tribunal de Cuentas en virtud que “de concretarse una o varias renovaciones de acuerdo con lo estipulado en la referida resolución, el monto excedería el tope de intervención de esta Auditoría destacada”;
3) que venidas las actuaciones a este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de setiembre de 2014, se acordó observar el gasto y devolver las actuaciones en virtud que “de acuerdo con el monto de la contratación y sus eventuales renovaciones, la contratación excede el tope de la Licitación Abreviada, por lo que hubiera correspondido la realización de una Licitación Pública”;
4) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 29 de setiembre de 2014, se reiteró el gasto observado y por informe del Contador Auditor destacado ante el MSP de fecha 1º de octubre de 2014 se intervino por reiteración el mencionado gasto;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 13 de mayo de 2015, resolvió mantener la observación de fecha 17 de setiembre de 2014, dar cuenta a la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;
6) que por Resolución de la Dirección General de Secretaría del MSP de fecha 10 de noviembre de 2015 se dispuso prorrogar el contrato con la Firma Arnaldo C. Castro S.A. por el período 1º de octubre de 2015 al 30 de setiembre de 2016 por $ 3:581.900 impuestos incluidos;
7) que pasadas las actuaciones a la Auditoría destacada del Tribunal de Cuentas ante el MSP, por nota de fecha 19 de noviembre de 2015 la Contadora observó el gasto en virtud que de acuerdo con el monto de la contratación y sus eventuales renovaciones, la misma excedía el tope de la Licitación Abreviada, debiéndose haber realizado una Licitación Pública;
8) que en la oportunidad, se remite Resolución Ministerial de fecha 31 de diciembre de 2015 reiterando el gasto observado derivado de la prórroga en virtud que “se trata de un hecho consumado..... sin perjuicio de las medidas tendientes a subsanar la observación formulada”;

CONSIDERANDO: que se mantiene inalterada la razón por la cual se observó el gasto derivado de la prórroga;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 19 de noviembre de 2015 por parte del Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Salud Pública;

2) Comunicar  al Contador Auditor; 

3) Dar cuenta a la Asamblea General; y
4) Devolver las actuaciones. 
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